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RESUMEN 

La investigación tiene como titulo “Análisis de la conducta ética en el desempeño de 

funciones y actos de corrupción de funcionarios públicos, Municipalidad Provincial de 

El Collao-Ilave, 2023”, cuyo objetivo principal es analizar la conducta de los actos de 

corrupción de funcionarios públicos afecta la ética en el desempeño de funciones, 

Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. La metodología de investigación 

corresponde al enfoque de estudio cuantitativo, de método deductivo, analítico-

sintético y funcional-sociológico, el nivel de estudio corresponde al explicativo, de tipo 

básico y diseño no experimental; cuya población comprende a los operadores 

jurídicos de la provincia de El Colla-Ilave, la técnica e instrumentos de investigación 

es la encuesta y cuestionario. Donde se concluyo: los actos de corrupción de 

funcionarios afectan la ética en el desempeño de funciones, donde los factores 

políticos, jerarquizadas y sistematizadas que transgreden lo establecido en el código 

de ética ha alcanzado extensiones a gran escala que mina la confianza de la 

sociedad.        

Palabras claves:. corrupción, desempeño de funciones, ética, funcionarios públicos, 

principios.    
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ABSTRACT 

The research is entitled "Analysis of ethical conduct in the performance of functions 

and acts of corruption of public officials, Provincial Municipality of El Collao-Ilave, 

2023", whose main objective is to analyze the conduct of acts of corruption of public 

officials affects ethics in the performance of functions, Provincial Municipality of El 

Collao-Ilave-2023. The research methodology corresponds to the quantitative study 

approach, deductive, analytical-synthetic and functional-sociological method, the level 

of study corresponds to the explanatory, basic type and non-experimental design; 

whose population includes legal operators of the province of El Collao-Ilave, the 

technique and research instruments is the survey and questionnaire. Where it was 

concluded: the acts of corruption of officials affect ethics in the performance of 

functions, where political, hierarchical and systematized factors that transgress the 

provisions of the code of ethics has reached large-scale extensions that undermines 

the confidence of society.        

Key words: corruption, performance of functions, ethics, public officials, principles. 
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INTRODUCCIÓN 

La conducta ética en el desempeño de funciones públicas es fundamental para 

garantizar la integridad, transparencia y eficacia en la gestión de los asuntos del 

Estado. Sin embargo, en muchas ocasiones, nos encontramos con actos de 

corrupción en diversas organizaciones y/o empresas, en este caso se trata del ámbito 

público que ponen en entredicho la credibilidad y legitimidad de las instituciones y 

generan un grave perjuicio para la sociedad. 

En este sentido, la investigación sobre la conducta ética en el desempeño de 

funciones y actos de corrupción resulta de gran relevancia para comprender los 

factores que influyen en la toma de decisiones de los servidores públicos, identificar 

las prácticas corruptas más comunes y diseñar estrategias efectivas para prevenir y 

combatir este fenómeno. 

Entre los principales temas de investigación en este ámbito se encuentran la 

relación entre la cultura organizacional y la conducta ética, el papel de la formación y 

capacitación en la prevención de la corrupción, la efectividad de los sistemas de 

control interno y la importancia de la participación ciudadana en la lucha contra la 

corrupción. 

En definitiva, la investigación sobre la conducta ética en el desempeño de 

funciones y actos de corrupción es esencial para garantizar la integridad y la 

transparencia en el ejercicio de la función pública, así como para promover una cultura 

de responsabilidad y compromiso cívico en nuestra sociedad. De esta forma para 

comprender mejor el tema en particular, el estudio se deriva en cuatro importantes 

capítulos, donde cada capítulo detalla un tema en específico y son los siguientes: 

En el primer capítulo se aborda una visión global del tema, comenzando con 

una exposición del problema dentro del ámbito de estudio. Luego se presenta la 
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formulación del problema, desde una perspectiva general hasta llegar a una más 

específica, y se establecen los objetivos generales y específicos de la investigación 

como guía para lograr los resultados deseados. Es importante incluir la justificación 

de la investigación, explicando el por qué, para qué y cómo se llevará a cabo. 

Asimismo, se presentan tanto la hipótesis general como las específicas, y finalmente 

se procede a la operacionalización de las variables 

El segundo capítulo se enfoca en el marco teórico, el cual comienza con una 

revisión de los antecedentes del estudio, los cuales consisten en investigaciones 

realizadas por otros autores que sirven como evidencia de la problemática en otros 

lugares. Estos antecedentes se describen a nivel internacional, nacional y local. 

Además, en este capítulo se desarrollan las bases teóricas, que se caracterizan por 

incluir teorías que respaldan el tema de investigación y presentar ideas, 

contraposiciones y otros temas de gran importancia. 

El tercer capítulo se enfoca en la metodología de la investigación, la cual tiene 

como objetivo brindar una comprensión clara y concreta del tema de interés a través 

de un plan de trabajo teórico y metodológico para el desarrollo adecuado del estudio. 

El cuarto capítulo se enfoca en la presentación de los resultados y la discusión 

de la investigación. Se detallan los hallazgos a través de tablas, gráficos y su 

respectiva interpretación. Luego se presentan las conclusiones y recomendaciones, 

así como las referencias bibliográficas utilizadas. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA  

La ética, el desempeño de funciones y la corrupción a nivel mundial es un tema 

complejo y amplio que afecta a muchos países y sectores, las instituciones públicas 

y privadas se encuentran envueltas en el fenómeno de prácticas de corrupción, en 

ese sentido, el dar lugar a la corrupción puede generar cabida la discriminación y el 

favoritismo, asimismo puede erosionar la confianza del público en las instituciones y 

en el Estado de Derecho. 

A menudo, la corrupción se relaciona con la falta de ética y de integridad en el 

desempeño de funciones, ya sea en el sector público, por ende, las instituciones 

públicas que poseen aquella facultad de gasto económico y otras entidades 

administrativas se encuentran tentados a aceptar sobornos o hacer tratos 

deshonestos para conseguir beneficios personales o ganancias para terceros. 

También puede haber situaciones en las que los empleados no estén dispuestos a 

denunciar comportamientos inapropiados de sus superiores, por temor a represalias 

o a perder sus trabajos. 

Por eso, en el sector estatal y en la función pública carece de ética profesional 

por diversos actos de corrupción que desalienta en la confianza o en ocasiona la 

deslegitimación a las instituciones públicas, sin embargo, téngase en cuenta que la 
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administración pública está asociada con la ética publica, esta refiere a los hechos 

morales, no obstante, cuando la ética desaparece esta suele reducir la eficiencia en 

el desempeño de funciones, asimismo disminuir la calidad de vida de la población. 

Además, puede aumentar la desigualdad y la pobreza, especialmente en países en 

desarrollo, donde la corrupción a menudo afecta de manera más grave a las personas 

más vulnerables. 

En la Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave, se ha observado fenómenos 

de la corrupción que afecta la idea de la ética pública. De ahí, la corrupción en 

instituciones publicas se manifiesta en diversas formas, como el nepotismo, la 

malversación de fondos públicos, el soborno, la colusión, el tráfico de influencias, 

entre otros. Estos actos de corrupción han afectado a todos los niveles de la sociedad, 

desde el gobierno hasta las empresas y la población en general.  Esto se ha agravado 

por la falta de una cultura ética sólida. La falta de valores y principios éticos sólidos 

en los individuos ha llevado a que muchos de ellos estén dispuestos a actuar de 

manera corrupta en sus actividades diarias. Además, la falta de consecuencias 

efectivas para los actos de corrupción ha creado un ambiente en el que la corrupción 

es aceptada como una práctica normal. Por otro lado, la falta de investigación y 

sanción efectiva por los actos de corrupción. Los casos de corrupción son frecuentes 

y se denuncian, pero muchas veces las investigaciones son superficiales y no se llega 

a sancionar a los responsables. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

PG. ¿Cómo la conducta de los actos de corrupción de funcionarios públicos afecta 

la ética en el desempeño de funciones, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-

2023? 
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1.2.2. Problema específico  

PE1. ¿Cómo los factores de la corrupción afectan la conducta de la ética profesional, 

Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023? 

PE2. ¿De qué manera las dimensiones de la ética profesional se afectan ante los 

actos de corrupción, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023? 

PE3. ¿Cómo los actos de la tipología de la corrupción afectan en el desempeño de 

funciones, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023? 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

La importancia de realizar investigación referente a la ética, desempeño de 

funciones y corrupción en la ciencia jurídica se debe a la coyuntura actual y a la 

aplicación del Código de ética en la función pública, ello referente a casos de 

corrupción en la administración pública, donde se advierte que se ha observado vasto 

actos de corrupción cometidos por funcionarios y servidores públicos, en ese sentido, 

estos actos ocasiona la erosión que afecta la institucionalidad en la administración 

pública. 

Por eso, la presente investigación pretende coadyuvar al análisis de la 

conducta ética, el desempeño de funciones y corrupción en los funcionarios públicos, 

de ahí, se pretende indicar si el código de ética posee la eficiencia para prevenir actos 

de corrupción. En ese sentido también se pretende examinar la importancia del 

Código de ética en la función pública. 

Desde el aspecto metodológico, se realiza mediante el análisis a partir del 

método deductivo y analítico, asimismo, mediante instrumentos de investigación que 

permitirán arribar conclusiones para entender la importancia de la práctica de la ética 

profesional en la administración publica.  
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1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

OG. Analizar la conducta de los actos de corrupción de funcionarios públicos afecta 

la ética en el desempeño de funciones, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-

2023. 

1.4.2. Objetivo especifico  

OE1. Determinar los factores de la corrupción que afectan la conducta de la ética 

profesional, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. 

OE2. Determinar las dimensiones de la ética profesional que son afectados por los 

actos de corrupción, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. 

OE3. Analizar los actos de la tipología de la corrupción que se afecta en el 

desempeño de funciones, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. 

1.5. IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN  

Es de suma importancia investigar la ética en el desempeño de funciones y la 

corrupción en la Municipalidad Provincia de El Collao-Ilave, ya que ambos temas 

tienen un impacto significativo en la sociedad y en la administración pública. 

La ética en el desempeño laboral es crucial para garantizar un ambiente de 

trabajo justo y respetuoso para todos los trabajadores. La falta de ética en el 

desempeño laboral puede llevar a comportamientos injustos y discriminatorios, lo que 

afecta negativamente el clima laboral y la reputación de la entidad pública. Por otro 

lado, la corrupción es un problema serio en el Perú y en cada municipalidad local, 

debido a que genera un impacto negativo para el país y para la institución pública. 

Cuando los políticos y los funcionarios públicos están involucrados en actos de 

corrupción, pueden desviar fondos públicos para su beneficio personal en lugar de 

invertir en infraestructuras y programas que benefician a la sociedad. Además, la 
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corrupción puede desalentar la inversión extranjera y disminuir la confianza de los 

ciudadanos en el sistema político y en las instituciones públicas. 

1.6. LIMITACIONES Y DELIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

En el proceso de estudio se ha observación limitaciones respecto al acceso al 

campo, es decir, en el proceso de recolección de información, debido a que la muestra 

establecida para recabar información fue orientada a las dirigentes de las 

organizaciones sociales de la Provincia El Collao Ilave, en ese sentido, los dirigentes 

y miembros de las organizaciones no contaban con tiempo para aplicar los 

instrumentos de investigación.   

1.7. HIPÓTESIS 

1.7.1. Hipótesis general   

HG. La conducta de los actos de corrupción de funcionarios públicos si afectan la 

ética en el desempeño de funciones, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-

2023. 

1.7.2. Hipótesis específica  

HE1. Los factores de corrupción si afectan la conducta de la ética profesional, 

Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. 

HE2. Las dimensiones de la ética profesional son afectadas por los actos de 

corrupción, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. 

HE3. Los actos de la tipología de la corrupción si afectan en el desempeño de 

funciones, Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave-2023. 

1.8. VARIABLES E INDICADORES  

Variable independiente: Conducta en ética en el desempeño de funciones 

Variable dependiente: Actos de corrupción de funcionarios públicos 
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1.8.1. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable  Dimensiones  Indicadores  Escala de 

medición  

Conducta en 

ética en el 

desempeño 

de funciones  

 

Ética profesional   Ética y valor humanos  Ordinal  

Deontología  

Dimensión de la ética 

y desempeño de 

funciones  

Principios, deberes y 

prohibiciones  

Desempeño de 

funciones   

Tipos de conducta  

Factore y modelos del 

desempeño laboral  

Medición de desempeño  

Variable  Dimensiones  Indicadores  Escala de 

medición  

Actos de 

corrupción 

de 

funcionarios 

públicos  

Factores de 

corrupción  

Política Ordinal  

Sistemico  

Impunidad 

Social  

Tipología de la 

corrupción   

Negra, gris y blanca  

Pequeña, rutinaria y 

agravada  

Sistematica e individual  

Gran escala y petite  

Operativa  

Experimentada y percibida  

Distortive payment  

Tipos de corrupción Cohecho  

Soborno  

Corrupción pasiva  

Trafico de influencia  

Enriquecimiento ilícito  

Negociación incompatible  

Nota: desarrollado a partir de la revisión doctrinal jurídica.  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional 

Según la investigación de Bautista (2001) quien abordó el tema de ética de los 

servidores públicos. Donde concluyo: La ética es una disciplina que se enfoca en 

estudiar las actitudes humanas y enseña qué virtudes son dignas de imitar. Como 

resultado, se considera una herramienta poderosa para cualquier gobierno interesado 

en educar a su pueblo. Los gobernantes pueden orientar y educar a su población con 

el conocimiento de la ética. La ética otorga a las personas el conocimiento necesario 

para actuar correctamente en cualquier situación, incluso si es difícil. Aristóteles 

afirmaba que tanto la virtud como el vicio están en nuestro poder. Por lo tanto, siempre 

podemos elegir actuar de manera virtuosa o viciosa en cualquier situación que se nos 

presente.  

Para Viveros Espinosa (2013), en su investigación donde analizo la ética 

profesional y el desempeño laboral. Cuya metodología fue abordada desde el análisis 

crítico. Donde concluyo: la ética profesional no tiene un impacto positivo en el 

desempeño laboral de la secretaria. Esto limita la mejora del servicio por 

competencias y valores, así como la eficiencia, eficacia y efectividad en el progreso 

profesional, lo que obstaculiza el trabajo en equipo. Además, los valores existentes 
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en la institución no fortalecen la responsabilidad profesional y debilitan el desarrollo 

de actividades, lo que influye negativamente en el desempeño laboral y limita la toma 

de medidas para mejorar el trabajo, deteriorando la imagen institucional. La falta de 

un buen comportamiento por parte de la secretaria para tomar medidas orientadas a 

tener un mejor desarrollo en el trabajo genera inseguridad y limita las relaciones 

existentes en la organización, dificultando el desarrollo de las capacidades, 

habilidades, conocimientos y aptitudes de los trabajadores. En general, la aplicación 

de valores éticos profesionales en la es escasa, lo que limita el dominio y autocontrol 

en el cumplimiento de los deberes y obligaciones, y alcanza bajos niveles de 

desempeño, motivación, productividad, integración y compromiso personal.  

Según Ramirez Ramos (2016), en su estudio que analizo la ática de los 

servidores públicos. Donde arribo a la conclusión: se proporcionan varios elementos 

para entender el comportamiento de los servidores públicos en Colombia, incluyendo 

reflexiones sobre la importancia de seguir las normas, la distinción de ser un servidor 

público y la importancia de la ética. El primer capítulo se enfoca en la estructura de la 

Función Pública y los principios rectores, como la meritocracia, mientras que el 

segundo capítulo discute la ética de los servidores públicos a través de diferentes 

perspectivas. Es importante destacar que, aunque la ética es subjetiva, es crucial para 

que los ciudadanos confíen en que los servidores públicos ejecutan sus labores de 

manera correcta.  

Para Moron Benitez (2014), en su investigación que abordo el tema de ética en 

la administración pública. Donde concluye: es fundamental la disciplina del 

comportamiento y conducta de los funcionarios públicos para el desarrollo del país. 

Sin embargo, la aplicación de la ética en los funcionarios públicos en Colombia es 

relativamente mala debido a la falta de pedagogía y el egoísmo de los individuos en 
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busca de riqueza material. Esto conduce a la ignorancia y corrupción, lo que ha dejado 

a la sociedad violentada y maltratada. Por lo tanto, es esencial entrelazar el 

pensamiento y la acción para tomar decisiones justas y servir a la sociedad. 

Según Cuevas Moreno & Rodriguez Minor (2017), cuyo estudio fue la 

responsabilidad social y la ética profesional. Cuya metodología fue desde el enfoque 

cualitativo. Donde concluye: argumenta que es urgente y relevante que los líderes 

empresariales y gubernamentales ejerzan la ética profesional y la responsabilidad 

social, ya que los efectos del neoliberalismo han resultado en crecientes niveles de 

pobreza, corrupción y externalidades negativas de las empresas y el gobierno sobre 

la sociedad. Se reconoce que la práctica de la Responsabilidad Social y la Ética 

Profesional va más allá del papel del administrador público-empresario, y que la figura 

del administrador es una fetichización de la actividad que prioriza los resultados sobre 

los procesos y empobrece la ética y moral del individuo. Por lo tanto, es importante 

que los líderes empresariales y gubernamentales adopten valores morales que 

combinen el éxito empresarial con el bienestar social, en lugar de privilegiar el éxito 

empresarial a expensas del bienestar social. 

2.1.2. A nivel nacional  

Según Cardenas Arango & Rivera Trucios (2021), en su estudio que abordo la 

ética y el desempeño laboral. Cuya metodología fue cuantitativo y correlacional. 

Donde concluye: Se ha comprobado que existe una correlación positiva entre la 

actitud ética y el desempeño laboral, la disponibilidad para el trabajo, el 

cooperativismo, la iniciativa y el compromiso institucional. Los resultados obtenidos 

mediante el método de evaluación de Pearson mostraron diferentes niveles de 

correlación, siendo la más alta de 0.488 en el caso del compromiso institucional y la 
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más baja de 0.212 en el caso del cooperativismo. Todas las correlaciones fueron 

consideradas significativas con una probabilidad de error menor del 1%.  

Según Maguiña Matos (2022), en su investigación que abordo la ética y el 

desempeño laboral. Cuya metodología corresponde al diseño no experimental, 

transversal y básica. Donde concluye: Se llevaron a cabo cuatro estudios que 

demostraron que existe una relación significativa entre la ética, los valores, los 

deberes y los principios de la función pública con el desempeño laboral de los 

funcionarios públicos en diferentes entidades del Gobierno Regional de Ancash en 

2022. Los resultados resaltaron la importancia de que las entidades públicas 

presenten principios éticos y desarrollen los valores, los deberes y los principios de la 

función pública para lograr una gestión favorable y para que los trabajadores cumplan 

con el desempeño esperado por la entidad y los usuarios que realizan trámites.  

Según Kuentas Aragon (2018), en su estudio sobre la ética y el desempeño 

laboral, fue abordada desde la metodología de diseño descriptivo, básica, no 

experimental y correlacional. Donde concluyo: existe una relación entre la Ley del 

código de la función pública y el desempeño laboral de los trabajadores de la carrera 

de Derecho en la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, con un nivel de 

confianza del 95% y un nivel de significancia del 5%. Asimismo, se ha determinado 

que el nivel de la Ley del código de la ética de la función pública es considerado bueno 

en un 55,6% en cuanto a sus componentes, mientras que el desempeño laboral de 

los trabajadores de la carrera de Derecho se ha evaluado como regular en un 43,7%. 

Además, se ha encontrado una correlación positiva baja entre las variables Ley del 

código de la función pública y el desempeño laboral, según los resultados obtenidos 

mediante el estadístico de prueba para un estudio no paramétrico Tau-B de Kendall.  
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Según Bonilla Curi & Condor Machacuay (2020), cuyo estudio abordada fue la 

ética publica y el desempeño laboral. Cuya metodología corresponde al diseño no 

experimental, descriptivo, de tipo aplicativo y método deductivo. Donde concluye: hay 

una conexión directa entre la ética pública y el rendimiento laboral del personal 

administrativo. El valor de significancia fue de 0,000, lo que indica su importancia 

estadística. Se descubrió que la dimensión de principios está directamente 

relacionada con el desempeño laboral del personal administrativo. Las respuestas 

más comunes indicaron que a veces se cumplían los principios, seguidos de casi 

nunca. Los datos obtenidos permitieron establecer que la dimensión de deberes está 

directamente relacionada con el desempeño laboral del personal administrativo. 

Para Gabriel Espinoza (2021), en su estudio que abordo el tema de ética 

pública. Fue desarrollado mediante la metodología cuantitativa, de diseño no 

experimental, de nivel explicativo. Donde concluyo: los trabajadores practican los 

valores y principios éticos del servidor público en la prestación de servicios, lo que se 

refleja en la satisfacción de los usuarios y en la productividad de su trabajo. Además, 

actúan con comportamiento ético ante el conflicto de intereses en las relaciones con 

proveedores y contratistas, evitando actos de corrupción y cumpliendo con la 

normativa legal.  

2.1.3. A nivel local 

Según Ito Pilco (2015), en su trabajo de investigación referente a ética y 

corrupción. Cuya metodología corresponde al diseño descriptivo, explicativo y 

prospectivo. Donde concluyo: El Estado de Derecho depende de la democracia y la 

independencia del Poder Judicial, y para lograrlo es necesario mejorar los 

mecanismos que protegen la autonomía de los jueces y fortalecer instituciones como 

la Academia de la Magistratura y el Consejo Nacional de la Magistratura. Además, se 
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debe otorgar a la Corte Suprema la capacidad de controlar su propio presupuesto y 

continuar modernizando el sector. Como cuerpo unitario, el Poder Judicial es 

responsable de administrar justicia de acuerdo con la Constitución y las leyes, y es 

crucial garantizar el acceso de los ciudadanos a un Poder Judicial autónomo e 

independiente. La función jurisdiccional solo puede ser ejercida por personas 

calificadas y la reforma del Poder Judicial y del Ministerio Público debe incluir el 

autogobierno de la Corte Suprema y el Consejo de Fiscales Supremos.   

Para Pacompia Condori (2019), en su investigación referido a la ética y la 

prevención de corrupción. Cuya metodología corresponde al enfoque cualitativo, de 

diseño dogmático, de método deductivo-inductivo. Donde concluyo: las limitaciones 

del Código de Ética de la Función Pública y su reglamento en la práctica de las 

entidades públicas y la interrelación de los empleados públicos. Se identifican seis 

ejes temáticos que incluyen la falta de ética en el ejercicio funcional y la falta de 

sanciones en algunos casos. Se sugiere la necesidad de un análisis doctrinal y la 

incorporación del Principio de Prevención contemplado en la legislación ambiental 

para prevenir la corrupción de funcionarios. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Conducta en ética en el desempeño de funciones 

La actual concepción de la ética deriva de la palabra griega ethos, la cual 

originalmente se refería a las prácticas y costumbres habituales, por ello a lo largo del 

tiempo, los usuarios han agregado diferentes matices, haciendo imposible ubicarlos 

en una definición precisa (Ruiz C. et al., 2008). La ética tiene un papel fundamental 

en el rendimiento de las empresas, ya que cada vez es más evidente que existe una 

estrecha relación entre el desempeño social y ético y la eficacia de las empresas y 

organizaciones (Cortés García, 2008). 



13 
 

2.2.1.1. Ética profesional 

La ética es una rama de la filosofía que muestra cómo se rige el terreno moral, 

relacionando siempre la realización del bien con la felicidad y la realización del mal 

con la infelicidad y el sufrimiento, asimismo se estima como una disciplina teórica que 

se ocupa de cuestiones prácticas: las acciones, es decir, los hechos (Bonilla Curi & 

Condor Machacuay, 2020a). En la perspectiva de Pérez (1999) la ética del trabajo 

como un conjunto de actitudes, un código de ética específico y una forma de evaluar 

el comportamiento estándares éticos, que también alientan a sus miembros a 

adherirse a ciertos valores éticos, y cumplimiento gradual de la tradición de evaluación 

del comportamiento, también se estima como un conjunto de actitudes experiencia y 

tradición de profesionales para explicar qué es qué la forma correcta de manejar una 

relación. 

La ética del trabajo puede entenderse como un campo que se centra en las 

normas y otras normas de conducta aplicables a todas las profesiones, también 

encarna los valores y objetivos de la profesión, como la transparencia y la 

responsabilidad de proporcionar servicios eficientes y de alta calidad, y 

responsabilidad frente a clientes o consumidores (Oficina de las Naciones Unidas 

Contra la Droga y el Delito, 2019). Por su parte Zaldívar Pérez (1997) señala que se 

establecen un conjunto de pautas, reglas y requisitos en el ámbito moral para regular 

las acciones y relaciones de los individuos que participan en ese ámbito, incluyendo 

su desempeño y relaciones con colegas y usuarios, estas pautas, reglas y requisitos 

suelen ser representados en los códigos de ética profesional. 

2.2.1.1.1. Ética y valores humanos 

Es fundamental que todos asumamos la responsabilidad de practicar y 

experimentar los valores humanos, ya que estos son indispensables para nuestra 
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existencia, aunque una persona deshonesta o mentirosa no pierde su condición 

humana, su falta de valores denota que ha abandonado el proyecto de humanidad 

que hemos construido a lo largo de los siglos (Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, 2003). Asimismo se establecen un conjunto de pautas, reglas y requisitos 

en el ámbito moral para regular las acciones y relaciones de los individuos que 

participan en ese ámbito, incluyendo su desempeño y relaciones con colegas y 

usuarios, estas pautas, reglas y requisitos suelen ser representados en los códigos 

de ética profesional (Suárez Díaz, s. f.). 

Los valores humanos son imprescindibles para lograr una convivencia 

saludable y definen nuestra actitud personal para relacionarnos de manera positiva 

con la sociedad, trascendiendo cualquier limitación cultural, personal, religiosa o 

ideológica, aunque algunos valores pueden cambiar con el tiempo, muchos como el 

respeto, la integridad, la humildad, la gratitud, la tolerancia, la libertad y el amor, se 

mantienen constantes (Avendaño, 2021). El autor Donoso Nina (2001) argumenta que 

las virtudes que reflejan los valores humanos, como la honestidad, la solidaridad, la 

compasión, la justicia, la responsabilidad, la bondad, el respeto, la lealtad, el trabajo 

en equipo, la sinceridad, el amor, la discreción, la dignidad, el altruismo y la modestia, 

forman parte de la dimensión espiritual de los seres humanos. 

2.2.1.1.2. Profesión  

La profesión es una actividad permanente que proporciona sustento y 

pertenencia a un grupo profesional específico. Se caracteriza por el monopolio de 

ciertas actividades privadas basadas en un amplio conocimiento abstracto, lo que 

brinda al profesional una gran libertad de acción y tiene un impacto significativo en la 

sociedad (Fernández Pérez, 2001). Por su parte Campos Ríos (s. f.) sostiene como 

una actividad duradera que requiere el conocimiento especializado y proporciona 
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sustento y pertenencia a un grupo social, en este sentido, esta ocupación tiene el 

monopolio de ciertas actividades privadas que producen ingresos exclusivos y una 

gran libertad de acción que resulta en la creación de normas y reglas específicas de 

la profesión. 

2.2.1.1.3. Deontología  

Según Pantoja Vargas (2012) El término "deontología" proviene de la unión de 

dos palabras de origen griego: "deón" que significa deber, y "logos" que se refiere a 

la ciencia o conocimiento, en su esencia, la deontología es una disciplina que se 

enfoca en el estudio de los deberes de comportamiento de las personas. Si se aplica 

a un campo específico, se enfoca en los deberes de las personas que actúan en ese 

campo. De mismo modo señala que la deontología establece la obligación de seguir 

un camino en la actividad profesional, asegurando que se está actuando 

correctamente al seguir el deber marcado, idealmente, si las personas siempre 

actuaran en busca del bien, solo se necesitaría la ética, sin embargo, debido a las 

limitaciones humanas y al egoísmo innato, las personas actúan en función de sus 

propias circunstancias y su propio interés, por lo que se requiere de la deontología 

(Pantoja Vargas, 2012). 

Por su parte García Fernández (2003) estima como aquel que se basa en la 

tensión individual entre lo que somos y lo que deberíamos ser, tal como se encuentra 

en la ética, y utiliza esto para establecer normas que se adapten a la actividad laboral 

conjunta y conduzcan a un mejor desempeño profesional. 

2.2.1.2. Dimensión de la ética y desempeño de funciones 

Es esencial prestar atención a la dimensión ética del ser humano, ya que esta 

habilidad le permite examinar sus acciones, revisar su comportamiento ético y valorar 

la importancia de cuestionarse y tomar una postura ante las diferentes situaciones 
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que se presentan en la vida diaria (González Bernal et al., 2007). Es por ello que la 

dimensión ética resulta significativa en la comprensión de la relación entre ciencia, 

tecnología y sociedad, y se enfoca en aspectos como la responsabilidad social y la 

integridad profesional, asimismo, se compone de principios que reflejan la 

trascendencia que la realidad tiene para los investigadores dedicados a un campo 

específico (Fernández Bereau et al., 2016). 

Es crucial que las personas reflexionen sobre las normas y puedan establecer 

sus propios puntos de referencia en relación a ellas, sin embargo, esa reflexión no 

puede quedarse en el plano teórico, sino que debe llevarse a la práctica a través de 

acciones específicas, de esta manera, se genera un comportamiento concreto en 

relación a las normas, códigos y leyes que rigen la conducta de las personas en la 

sociedad (González Bernal et al., 2007). 

2.2.1.2.1. Principios, deberes y prohibiciones  

Es verdad que estos principios, deberes y prohibiciones varían dependiendo 

de la actividad que realizan las personas empleadas o servidoras, del nivel jerárquico 

que ocupan y de la naturaleza de la organización para la que trabajan (Comisión de 

Alto Nivel Anticorrupción & Cooperación Alemana, implementada por la Deutsche 

Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit, 2016).  

La función pública cuenta con principios, deberes y prohibiciones, donde según 

la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley No 27815 (2002) menciona en 

su artículo 1 que:  

Los Principios, Deberes y Prohibiciones éticos que se establecen en el 

presente Código de Ética de la Función Pública rigen para los servidores públicos de 

las entidades de la Administración Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

4 del presente Código. 
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Para los fines de la presente Ley se entenderá por entidad o entidades de la 

Administración Pública a las indicadas en el artículo 1 de la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, incluyendo a las empresas públicas. 

En base a lo mencionado se puede argumentar que la ética de la función 

pública se fundamenta en su ámbito de aplicación, sus funciones, los principios y 

deberes éticos del servidor público y por ultimo las prohibiciones éticas del servidor 

público. Dentro de esta modalidad se presentan los siguientes aspectos (Ver Anexo 

N° 4). 

2.2.1.3. Desempeño laboral 

El desempeño laboral se refiere a la eficiencia con la que las personas trabajan 

en una organización, lo cual es necesario para que la organización, el individuo 

funcione con buen trabajo y satisfacción laboral (Marcano, 2009). El rendimiento es 

lo que realmente haces trabajadores, no sólo sabe qué hacer, por lo que son aspectos 

básicos como: competencias de la eficacia, calidad y la productividad para realizar las 

actividades laborales asignado durante un período de tiempo, del comportamiento 

disciplina sobre el uso de la jornada laboral, cumplir con las normas del entorno de 

trabajo, ciertos trabajos y características personales necesario para ciertas 

profesiones o tarifas que indican elegibilidad (Bonilla Curi & Condor Machacuay, 

2020a). 

El desempeño laboral se define como la manera en que un empleado alcanza 

sus objetivos y metas, según la opinión de los supervisores en una organización, 

igualmente permite evaluar la competencia de un empleado en su labor, y no se limita 

únicamente a la producción de bienes o servicios, sino que también incluye 

habilidades como la capacidad creativa, la resolución de conflictos y la venta de 

productos (Ruiz C. et al., 2008). 
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2.2.1.3.1. Tipos de conducta 

La conducta abarca las acciones y expresiones verbales de los individuos, las 

cuales se pueden describir mediante verbos que indican acción. No es una 

característica invariable de la persona y puede ser percibida, descrita y documentada 

por terceros o por la misma persona, al tratarse de acciones, las conductas pueden 

ser observadas y registradas, y ejercen un impacto en el entorno físico y social, así 

como en las personas que nos rodean y en nosotros mismos (Miltenberger et al., 

2012). Se mencionan los siguientes tipos de conducta en el desempeño laboral:  

1. El desempeño de las tareas: la expresión "se refiere al cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades" significa que se trata de llevar a cabo las tareas y 

compromisos necesarios para producir un bien o servicio, así como también para 

llevar a cabo las actividades administrativas correspondientes. 

2. El civismo: Estas acciones contribuyen a fomentar un clima psicológico 

favorable en la empresa, por ejemplo, ofreciendo asistencia sin necesidad de que se 

pida, respaldando los objetivos organizacionales, mostrando respeto hacia los 

colegas, ofreciendo sugerencias constructivas y hablando de forma positiva acerca 

del entorno laboral. 

3. La falta de productividad: Este conjunto de acciones engloba aquellas que 

perjudican intencionalmente a la organización, y abarca comportamientos como el 

hurto, el vandalismo contra la propiedad de la empresa, el comportamiento agresivo 

hacia los compañeros de trabajo y la ausencia frecuente e injustificada (Bittel, 2000). 

2.2.1.3.2. Factores y modelos del desempeño laboral 

Los factores que influyen en el desempeño laboral ofrecen datos acerca del progreso, 

la constante mejora, la salud ocupacional y el bienestar de los trabajadores en las 

empresas, y comprueban que aspectos como la motivación, el liderazgo y las 
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relaciones interpersonales permitan llevar a cabo el trabajo de acuerdo con los 

objetivos establecidos por la organización (Uribe Prado, 2015). Dentro de estos 

factores se muestran los siguientes: 

1. La adaptabilidad: La adaptabilidad laboral se refiere a la capacidad del 

individuo para ajustarse a nuevas tareas, comprender y aprender los procedimientos, 

entrenamientos y cambios en los procesos (Davis y Newstrom, 2013). La 

adaptabilidad requiere que los empleados modifiquen su estilo de trabajo para mejorar 

tanto su rendimiento personal como el de la empresa en su conjunto, es esencial 

adoptar un comportamiento apropiado que facilite una nueva forma de realizar las 

labores diarias (González García & Vílchez Pirela, 2021). 

2. La asistencia y puntualidad: El registro de asistencia y puntualidad es un medio 

para supervisar la presencia de los trabajadores en su lugar de trabajo, y se utiliza 

como un sistema de control de entrada y salida de empleados en la organización, este 

control de acceso permite identificar la asistencia y puntualidad de los colaboradores 

en la empresa (Castillo, 2014). La puntualidad y la asistencia son atributos de los 

trabajadores responsables que cumplen con sus deberes laborales, logrando los 

objetivos individuales y organizacionales, estas cualidades demuestran rasgos 

personales como carácter, orden, eficiencia y eficacia, mejorando su rendimiento 

laboral y generando confianza en la empresa (González García y Vílchez Pirela, 

2021). 

3. Responsabilidad: Cuanto más responsabilidad se tenga en el trabajo, mayor 

será el compromiso e integridad del trabajador, lo que a su vez contribuirá a su 

prosperidad en el ámbito laboral (Espada, 2014). La responsabilidad en el entorno 

laboral es la forma en que se enfrentan las obligaciones laborales, es la respuesta 

positiva ante las tareas, funciones y actividades dentro de los plazos establecidos, 
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también se estima como un atributo personal que compromete al individuo con su 

trabajo, contribuyendo al éxito y a la consecución de los objetivos establecidos 

(González García y Vílchez Pirela, 2021). 

4. Disciplina: Se puede describir como una exigencia de comportamiento 

aceptable por parte de los individuos, de acuerdo con las normas, reglas y 

procedimientos establecidos por la organización, con el propósito de establecer el 

comportamiento deseado por estos (Cárdenas, 2014). La disciplina proporciona 

directrices y procesos para influir y corregir el comportamiento deseado dentro de la 

organización, lo que permite realizar tareas de manera eficiente y productiva, y 

contribuir al éxito tanto de la organización como de los individuos (González García y 

Vílchez Pirela, 2021). 

5. Cooperación: Se trata de la colaboración voluntaria del individuo en la 

organización o las relaciones interpersonales, que pueden ser tanto amistosas como 

productivas y se enfocan en el trabajo para alcanzar resultados exitosos (Davis y 

Newstrom, 2013). Está relacionado con la actitud del individuo, lo cual se refiere a la 

habilidad del empleado para relacionarse con sus colegas y brindarles apoyo, así 

como para llevarse bien con los demás en la organización y fomentar el trabajo en 

equipo (Dolan, 2013). 

6. Iniciativa: Indican que la iniciativa consiste en aportar ideas, sugerencias y valor 

adicional para mejorar el trabajo y aumentar la productividad (Davis y Newstrom, 

2013). Es un concepto dinámico de desempeño que implica que las personas en el 

trabajo pueden cumplir tanto con las tareas asignadas como perseguir sus propias 

metas, e incluso iniciar otras por su cuenta (Álvarez, 2011). 
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2.2.1.3.3. Medición de desempeño 

La medición del desempeño consiste en controlar de manera organizada y 

metódica los indicadores que muestran el grado de cumplimiento de los objetivos de 

una institución, con el fin de evaluar su eficacia y efectividad, para llevar a cabo esta 

evaluación de manera adecuada, es necesario seleccionar los indicadores 

apropiados (Bittel, 2000). Los indicadores deben permitir a la gerencia evaluar la 

eficacia y eficiencia de los empleados en el cumplimiento de los objetivos y la misión 

de la organización, por lo tanto, deben formar parte de un sistema integral de medición 

del desempeño que permita un seguimiento simultáneo y constante en todos los 

niveles de la operación de la empresa, incluyendo los objetivos estratégicos de la 

empresa, desde el nivel más alto hasta el desempeño individual de cada ejecutivo y 

empleado (Vega Monge, 2019). 

2.2.2. Actos de corrupción de funcionarios públicos 

La corrupción se define como la utilización indebida del poder otorgado para 

favorecer intereses personales, y se puede categorizar en diferentes niveles, como 

grandes, medianos o pequeños, según el monto de dinero involucrado y el ámbito en 

el que ocurre (Chanjan Documet et al., 2018). La corrupción de funcionarios es vista 

como una violación flagrante del orden jurídico y un daño para el Estado y la 

Administración pública, no obstante, es un delito sutil que puede tomar la forma de 

desviación, perversión, deslealtad o pérdida de valores éticos, lo que dificulta su 

encaje en las normas y su consecuente persecución (Pineda Gonzales et al., 2018). 

2.2.2.1. Factores de corrupción 

Dentro de los factores de corrupción se especifican los siguientes contenidos 

para una mejor comprensión:  
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1. Política: La presencia del factor político es prácticamente decisiva en la génesis 

de conductas corruptas a gran escala, tal como se evidencia en casos de corrupción 

a nivel elevado, también el poder político juega un papel clave en la realización de 

actos administrativos o gubernamentales, tales como contrataciones públicas y 

políticas estatales 

2. Sistémico: El factor sistémico de la corrupción es parte de la sociedad y se 

refiere a comportamientos habituales en los funcionarios y servidores públicos, que 

algunos ciudadanos aceptan, como pedir favores a los policías para evitar multas. 

3. Impunidad: Según la teoría de las penas, estas tienen dos funciones: 

prevención general y prevención especial; la primera busca prevenir futuros delitos 

mediante el efecto disuasorio que produce en la sociedad, mientras que la segunda 

se enfoca en la capacidad de la sanción-pena para reprimir o disuadir tanto al 

delincuente sancionado como a otras personas que observan la situación, es por ello 

que el factor impunidad  

4. Social: Desde una perspectiva social, la corrupción es vista como un fenómeno 

delictivo que causa daño y tiene consecuencias en toda la sociedad, no solo en 

términos económicos o patrimoniales (afectando al Estado), sino también en lo que 

respecta a las libertades y derechos constitucionales de los ciudadanos como 

colectivo (Paredes Guevara, 2017). 

2.2.2.2. Tipología de la corrupción  

Hay diversas conductas y niveles en los que la corrupción se presenta, y para 

abarcar esta variedad se han desarrollado diferentes formas de clasificación. Estas 

pueden centrarse en la naturaleza de la actividad corrupta, la escala de la corrupción, 

la dirección en que se da y la frecuencia de la misma. En consecuencia, se requiere 



23 
 

una estrategia integral que involucre a múltiples participantes para combatir esta 

problemática compleja. Por ello se señala las siguientes tipologías: 

1. Negra, gris y blanca: Se ha presentado una categorización que se enfoca en la 

valoración normativa y la aceptabilidad de las conductas corruptas, donde la 

"corrupción negra" se aplica a acciones que tanto la élite como las masas rechazan, 

en la "corrupción gris", hay una minoría que las condena, pero para la mayoría son 

incierta y en cuanto a la "corrupción blanca", son acciones que ni la élite ni las masas 

ven como merecedoras de sanción, ya que se consideran tolerables (Heidenheimer, 

1999). 

2. Pequeña, rutinaria y agravada: Existen tres tipos de corrupción: la primera es 

la pequeña corrupción, que se produce cuando las reglas son flexibilizadas a favor de 

amigos; la segunda es la corrupción rutinaria, que ocurre cuando los procedimientos 

corruptos se infiltran en las relaciones y obligaciones generales; y la tercera es la 

corrupción agravada, que se caracteriza por la tendencia tanto de los funcionarios 

públicos como de los ciudadanos a ignorar la corrupción y no colaborar con las 

autoridades encargadas de aplicar sanciones (Heidenheimer, 1999). 

3. Sistemática e individual: La clasificación de las conductas corruptas se basa 

en su grado de penetración en las instituciones, la corrupción sistémica se refiere a 

aquella que está estructuralmente arraigada en las instituciones gubernamentales, 

mientras que la corrupción individualizada se produce de manera ocasional en 

algunos de sus componentes (Posadas, 2006). 

4. Gran escala y petite: La clasificación de la corrupción puede ser determinada 

por el nivel jerárquico del funcionario público que la comete, la corrupción de gran 

escala se lleva a cabo por los altos funcionarios y jefes de gobierno y Estado, mientras 
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que la petite corrupción, también llamada venalidad o pequeña corrupción, se produce 

en niveles inferiores (Posadas, 2006). 

5. Operativa: Dos tipos de corrupción pueden ser identificados: la administrativa, 

la cual involucra prácticas ilegales en la gestión de recursos humanos y materiales 

dentro de una institución, como pago de comisiones por contratos internos, desvío de 

fondos, pago por ascensos o traslados; y la operativa, que sucede fuera de la 

institución en el contacto diario con los ciudadanos (Mohor & Frühling, 2006). 

6. Experimentada y percibida: La medición de la corrupción puede ser objetiva o 

subjetiva, la medición objetiva se basa en el número de denuncias presentadas en un 

tiempo determinado, pero la naturaleza secreta del fenómeno hace que esta 

información no sea completamente confiable, en cambio, se ha optado por utilizar 

indicadores subjetivos basados en encuestas que miden la percepción o experiencia 

de las personas respecto al nivel de corrupción (Del Castillo, 2003).  

7. Distortive payment: Es posible clasificar el soborno según el objetivo que se 

persigue con la acción. En una categoría se encuentra el "pago por rapidez" o "speed 

payment", que implica la compra de prioridad o agilidad en la obtención de un servicio, 

en otra categoría se ubica el "pago distorsionador" o "distortive payment", que implica 

la compra de una decisión de una autoridad para alterar un proceso establecido por 

la ley (Del Castillo & Guerrero, 2003).  

2.2.2.3. Tipos de corrupción  

La corrupción tiene lugar cuando alguien es nombrado como administrador 

público con la tarea de administrar de manera responsable en beneficio de la sociedad 

en general, pero en cambio, abusa del poder otorgado por el Estado y engaña a 

aquellos que confiaron en él, con el objetivo de obtener beneficios personales (Reyna 

Alfaro, 2013). 
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1. Cohecho: se muestra dos tipos de cohecho, uno denominado cohecho pasivo, 

se refiere a la situación en la que un funcionario público se corrompe y también está 

el cohecho activo, se refiere al hecho de que alguien externo a la institución corrompe 

a un funcionario público, lo cual está contemplado en nuestra ley (Camaño Rosa, 

1961). 

2. Soborno: El cohecho o soborno es un acto ilegal en el que un funcionario 

público recibe o solicita una dádiva para realizar o evitar una acción, se puede 

distinguir entre cohecho simple y cohecho calificado, y la persona que ofrece o acepta 

la dádiva es responsable del delito de cohecho pasivo (Pérez Porto y Merino, 2021). 

3. Corrupción pasiva: La corrupción pasiva se produce cuando un agente o 

funcionario público acepta beneficios o se le prometen beneficios a cambio de llevar 

a cabo una acción relacionada con su función pública (Dölling, 2001). 

4. Tráfico de influencia: El tráfico de influencias es una estrategia criminal que 

busca evitar la punibilidad de actos de corrupción como el cohecho o la colusión al 

intervenir en la función pública en una etapa previa. Actualmente, esta práctica se 

penaliza desde la fase de preparación, aunque todavía está limitada a casos judiciales 

o administrativos (Chanjan Documet et al., 2020). 

5. Enriquecimiento ilícito: como la posesión de bienes cuyo valor excede la 

justificación de los ingresos legales del individuo, como también se refiere a la 

posesión de bienes cuyo valor no se corresponde con los ingresos lícitos obtenidos 

(Dornbierer, 2021). 

6. Negociación incompatible: Se considera el delito de negociación incompatible 

cuando un funcionario público actúa en representación del Estado y, al mismo tiempo, 

tiene intereses privados en un contrato u operación, lo que lleva a una actuación 

indebida en su función (Enríquez Sumerinde, 2016).  
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

3.1. MÉTODO APLICADO EN LA INVESTIGACIÓN  

La investigación será desarrollado desde el enfoque cuantitativo, donde a partir 

de procedimiento lógico, en ese sentido la forma de medir esta abordado desde las 

técnicas estadísticas, asimismo esta permite corroborar hipótesis con base a la 

medición numérica y análisis estadístico (Hernandez-Sampieri & Mendoza-Torres, 

2018).  

Por eso, los métodos de investigación comprenden: 

Deductivo: permite abordar a partir del razonamiento que va de lo general a lo 

particular (Witker, 1996), a partir de este proceso lógico de investigación se parte de 

premisas generales para arribar a conclusiones específicas, en ese sentido, al contar 

con información sobre la ética, desempeño de funciones y actos de corrupción permite 

convalidar lo teórico con lo práctico. De esta forma permitirá determinar la eficiencia 

de la ética profesional en el desempeño laboral y en actos de corrupción.  

Analítico-sintético: el método permite realizar descubrir y construir saberes 

dividiendo la realidad en sus partes más elementales, mientras el sintético busca 

incorporar idea (Witker, 1996), la fusión de ambos métodos permite una deducción e 

inducción, en ese sentido, permite descomponer para examinar características 

particulares, en lo posterior establecer relación.  
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Funcional-sociológico: a partir del método permite comprender y conocer 

aspectos de la realidad sobre la ética en el desempeño laboral y la corrupción, según 

Ramos Nuñez 82000), precisa que el método funcional explica como funciona el 

mecanismo, esto es aquellas consecuencias practicas que derivan de una 

construcción lógica, por ende, esta se encuentra orientado a la búsqueda de 

información y recepción de especialistas en la materia.  

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

La investigación será básico o teórica, según Sánchez Zorrilla (2017) precisa 

que está orientado a realizar únicamente con la intensión de explicar o comprender, 

esto es, el saber. En ese sentido, en la investigación a partir de los resultados 

obtenidos se pretende ampliar los conocimientos sobre el fenómeno.  

3.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

La investigación tiene un abordaje desde el nivel de investigación explicativo, 

donde se determina el porqué de los hechos (Witker, 1996). Por tanto, sobre el 

fenómeno de estudio referido a la ética en el desempeño de funciones y actos de 

corrupción, mediante el análisis permite comprender el fenómeno para transmitir 

nuevos saberes.  

3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

La investigación se encuentra sustentada en el diseño de investigación no 

experimental de corte transversal (Hernandez-Sampieri & Mendoza-Torres, 2018), 

donde no se llegara a manipular las variables de estudio de forma intencional, por eso 

el análisis del fenómeno de la ética en el desempeño de funciones y la corrupción fue 

abordado desde du contexto natural sin hacer variar intencionalmente para ver sus 

efectos. Donde se indica: 
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3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA. 

3.5.1. Población:  

La población de la investigación estará conformada por los especialistas en 

materia son conocedores del tema de estudio, esto es, abarca a los operadores 

judiciales de la Sede Judicial de El Collao-Ilave, a la fiscalía provincial del Collao, y a 

los abogados especialistas en materia de delitos de corrupción.  

3.5.2. Muestra: 

La muestra de la investigación estará comprendida dentro del marco no 

probabilístico, esto es, que no todos los sujetos de la población poseen la misma 

probabilidad de ser seleccionados, de ahí, el tipo de muestreo comprende a la 

muestra critico o por juicio, también conocido como muestra discrecional, la selección 

de la muestra es con base al conocimiento del investigador, en ese sentido, se 

considera que los especialistas tiene nociones sobre ética en el desempeño laboral y 

sobre actos de corrupción. De ahí, se considera a 6 operadores de justicia donde 

comprende a secretarios y jueces de la de la Sede Judicial de El Collao-Ilave, también 

a 8 profesionales de la fiscalía provincial de El Collao-Ilave, donde se considera a 4 

asistentes fiscales y 4 fiscales, por último, se considera a 21 abogados litigantes 

especializados en materia de corrupción.  

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

3.6.1. Técnica de la investigación  

En el proceso de investigación se tomo en cuenta las siguientes técnicas: 

La revisión documental, la cual comprende una herramienta que permitió la búsqueda 

de información, asimismo, permite identificar documentos de doctrinas, legislación, 
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revistas científicas y otros documentos, de ahí, se recaba información para construir 

la hipótesis de estudio.  

Encuesta, comprende otra técnica de estudio que permite recabar información de 

personas especializadas, de ahí, con la formulación de preguntas cerradas permite acopiar 

datos para el análisis.  

3.6.2. Instrumentos de la investigación  

Los instrumentos de investigación comprenden a: ficha bibliográfica y el cuestionario.   

3.7. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN  

3.7.1. Validación de los instrumentos  

La validez del instrumento de investigación se refiere a la medida en que el 

instrumento utilizado realmente mide lo que se supone que debe medir. Es decir, si 

en el proceso de investigación el instrumento tiene la capacidad de poder medir con 

precisión y eficacia.  

Por ello, para determinar la validez del instrumento de investigación, es 

necesario llevar a cabo varios procedimientos. Uno de los más comunes es el análisis 

de la validez de contenido, que implica evaluar la adecuación de los elementos del 

instrumento para medir el concepto que se está midiendo. Además, se puede llevar a 

cabo un análisis de validez discriminante para evaluar si el instrumento no está 

midiendo conceptos diferentes a los que se supone que debe medir. En ese sentido, 

la validez del instrumento será por revisión por pares.  

3.7.2. Confiabilidad de los instrumentos  

La confiabilidad del instrumento de investigación se refiere a la consistencia y 

estabilidad de las mediciones realizadas con el instrumento. Asimismo, existen varios 

métodos para evaluar la confiabilidad del instrumento de investigación. Dentro de ello 

se identifica al método común es el análisis de la fiabilidad test-retest, que implica 
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administrar el mismo instrumento en dos momentos diferentes y comparar los 

resultados. 

Es importante tener en cuenta que la confiabilidad del instrumento de 

investigación es esencial para garantizar que los resultados sean precisos y 

confiables. Por tanto, se hará uso del coeficiente alpha de Cronbach es una medida 

estadística utilizada para evaluar la consistencia interna de un instrumento de 

medición.  

El coeficiente alpha de Cronbach varía de 0 a 1, siendo 0 indicativo de una falta 

total de consistencia y 1 indicativo de una consistencia perfecta. Por lo general, se 

considera que un coeficiente alpha de Cronbach de 0.70 o superior indica una 

consistencia aceptable del instrumento. 

3.8. DISEÑO DE LA ESTRATEGIA PARA LA PRUEBA DE HIPÓTESIS  

3.8.1. Diseño estadístico  

Para la investigación no se precisó ningún diseño estadístico por ser abordado 

desde el método funcional-sociológico.   

3.8.2. Planteamiento de la hipótesis  

El planteamiento de hipótesis, será corroborado a partir de los datos recabados.   
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION  

4.1. RESULTADOS  

Tabla 2 

La política determina los actos de corrupción en instituciones públicas 

La política es determinante para los actos 

de corrupción en instituciones públicas 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 4 1 1 6 

 11,4% 2,9% 2,9% 17,1% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 6 2 2 10 

 17,1% 5,7% 5,7% 28,6% 

De acuerdo 
 11 3 5 19 

 31,4% 8,6% 14,3% 54,3% 

Total 

 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 
100,0

% 

Nota: desarrollado a partir del instrumento de investigación.    
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Figura 1 

La política determina los actos de corrupción en instituciones públicas 

 

De la Tabla 1, de los resultados se indica que el 54,3% están de acuerdo que 

la política es determinante para los actos de corrupción, el 28,6% consideran estar ni 

de acuerdo no en desacuerdo, el 17,1% están en desacuerdo.  

De los resultados obtenidos se indica que en su totalidad el 54,3% de los encuestados 

afirman para la existencia de actos de corrupción en instituciones públicas los actos 

políticos son los que determinan la existencia. En ese sentido, se infiere del grupo 

social con mayor respaldo favorable se sitúa en los abogados quienes afirman que 

los actos de corrupción en entidades públicas, lo cual pueden variar en su naturaleza 

y gravedad, pero en general implican el uso indebido de recursos públicos, la 

manipulación de procesos gubernamentales o la aceptación de sobornos para 

obtener beneficios personales o políticos.  
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Tabla 3 

La corrupción genera de forma sistemática, jerarquizada y establecida en la 

institución pública 

La corrupción se genera de forma 

sistemática, jerarquizada y establecida en 

la institución pública 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 2 0 1 3 

 5,7% 0,0% 2,9% 8,6% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 7 3 1 11 

 20,0% 8,6% 2,9% 31,4% 

De acuerdo 
 12 3 6 21 

 34,3% 8,6% 17,1% 60,0% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 2 

La corrupción genera de forma sistemática, jerarquizada y establecida en la 

institución pública 
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De la Tabla 3, los resultados obtenidos se indica el 60% están de acuerdo 

respecto a que la corrupción se origina de forma jerarquizada en las instituciones 

públicas, el 31,4% indica estar ni en acuerdo ni en desacuerdo, el 8,6% esta en 

desacuerdo con que la corrupción sea jerarquizada. De los datos encontrados se 

indica que el 60% considera la corrupción en instituciones publicas se genera de 

forma jerarquizada. Asimismo, del grupo social con mayor respaldo comprende a 

abogados y fiscales, quienes consideran que ciertos patrones y prácticas 

generalizadas de corrupción que afectan a múltiples niveles de una institución, 

organización o incluso a todo un sistema gubernamental, así, están arraigados en las 

estructuras y procedimientos establecidos.  
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Tabla 4 

Los actos de corrupción quedan impunes al ser sistemática 

Los actos de corrupción quedan impunes 

al ser sistemática 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 3 2 13 

 22,9% 8,6% 5,7% 37,1% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 3 1 2 6 

 8,6% 2,9% 5,7% 17,1% 

De acuerdo 
 10 2 4 16 

 28,6% 5,7% 11,4% 45,7% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 3 

Los actos de corrupción quedan impunes al ser sistemática 
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De la Tabla 4, de los resultados se indica que el 45,7% considera estar de 

acuerdo sobre los actos de corrupción quedan impunes, el 17,1% manifiestan estar 

ni de acuerdo ni en desacuerdo, el 37,1% indica estar en desacuerdo. De los 

resultados se señala que en su totalidad de los sujetos encuestados el 45,7% 

manifiesta que los actos de corrupción si queda impune. Asimismo del grupo social 

con respaldo favorable se ubica en abogados, quienes afirmar que la impunidad 

debido a que la la corrupción a menudo involucra a individuos en posiciones de poder. 

En algunos casos, la influencia política puede interferir en la investigación y 

enjuiciamiento de casos de corrupción, lo que lleva a la impunidad.   
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Tabla 5 

Los actos de corrupción genera consecuencias adversas en la sociedad 

Los actos de corrupción generan 

consecuencias adversas en la sociedad 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 6 1 1 8 

 17,1% 2,9% 2,9% 22,9% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 5 2 2 9 

 14,3% 5,7% 5,7% 25,7% 

De acuerdo 
 10 3 5 18 

 28,6% 8,6% 14,3% 51,4% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 4 

Los actos de corrupción generan consecuencias adversas en la sociedad 
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De la Tabla 5, de los resultados obtenidos se indica que el 51,4% manifiesta 

estar de acuerdo respecto a que los actos de corrupción ocasionan consecuencias 

adversas a la sociedad, el 25,7% indican ni de acuerdo ni en desacuerdo sobre las 

consecuencias, el 22,9% consideran estar en desacuerdo. De los resultados se indica 

que el 51,4% de los sujetos encuestados manifiesta estar en acuerdo que los actos 

de corrupción ocasionan consecuencias adversas a la sociedad. Del grupo social con 

mayor respaldo recae en abogados y fiscales quienes manifiestan que los actos de 

corrupción si ocasiona consecuencias negativas a la sociedad, donde la corrupción a 

menudo permite que los recursos públicos sean desviados hacia manos privadas, lo 

que resulta en la asignación injusta de recursos. Esto puede llevar a la falta de acceso 

a servicios básicos como salud, educación y seguridad para aquellos que más lo 

necesitan. Esto puede llevar a una disminución de la participación ciudadana y la 

pérdida de fe en la capacidad del sistema democrático para abordar las necesidades 

de la sociedad. 
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Tabla 6 

Los profesionales que desempeñan en la función pública actúan con ética y valores 

satisfaciendo los intereses públicos 

Los profesionales que desempeñan en la 

función pública actúan con ética y valores 

satisfaciendo los intereses públicos 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 3 1 12 

 22,9% 8,6% 2,9% 34,3% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 3 1 4 8 

 8,6% 2,9% 11,4% 22,9% 

De acuerdo 
 10 2 3 15 

 28,6% 5,7% 8,6% 42,9% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 5 

Los profesionales que desempeñan en la función pública actúan con ética y valores 

satisfaciendo los intereses públicos 
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De la Tabla 6, de los resultados se infiere que el 42,9% de los sujetos 

encuestados consideran estar en acuerdo con que los profesionales quienes laboran 

en instituciones públicas actúan con ética y valores, el 22.9% consideran estar ni de 

acuerdo ni en desacuerdo, el 34,3% manifiestan estar en desacuerdo respecto a la 

actuación de los profesionales con ética y valores acorde al interés público. De los 

resultados encontrados se considera que el 42,9% señala que los profesionales si 

tienen un desempeño en sus funciones acorde al código de ética y valores. Asimismo, 

del grupo social con mayor respaldo se ubica en abogados y fiscales, donde los 

profesionales poseen una conducta transparente, esto es, el actuar con honestidad y 

honradez en todas sus interacciones laborales. Deben evitar cualquier forma de 

corrupción, fraude o malversación de fondos públicos, y deben comprometerse a no 

aceptar ni otorgar sobornos.  
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Tabla 7 

Las denuncias por actos de corrupción constituyen un medio coercitivo para mejora 

la conducta ética del profesional 

Las denuncias por actos de corrupción 

constituyen un medio coercitivo para 

mejora la conducta ética del profesional 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 9 3 2 14 

 25,7% 8,6% 5,7% 40,0% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 2 1 2 5 

 5,7% 2,9% 5,7% 14,3% 

De acuerdo 
 10 2 4 16 

 28,6% 5,7% 11,4% 45,7% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 6 

Las denuncias por actos de corrupción constituyen un medio coercitivo para mejora 

la conducta ética del profesional 
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De la Tabla 7, de los resultados obtenidos se indica que el 45.7% están de 

acuerdo en que las denuncias por actos de corrupción comprenden un medio 

coercitivo para mejorar la conducta ética del profesional, el 14,3% manifiesta estar ni 

de acuerdo ni en desacuerdo, el 40% manifiesta estar en desacuerdo con medio 

coercitivo de denuncias. De los resultados obtenidos se indica en un 45,7% que si las 

denuncias comprenden un medio coercitivo para orientar la conducta del profesional 

en la administración pública. Asimismo, del grupo social con mayor respaldo se ubica 

en abogados y fiscales, donde la posibilidad de ser denunciado y enfrentar 

consecuencias legales y profesionales, como la pérdida de empleo o cargos públicos, 

puede disuadir a los profesionales de participar en actos de corrupción. También, la 

exposición pública de casos de corrupción y las denuncias pueden contribuir a un 

cambio cultural en el que la sociedad y las organizaciones valoren más la ética y la 

transparencia.  
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Tabla 8 

La transgresión a los principios establecidos en el código de ética de la función pública 

en actos de corrupción queda impune 

La transgresión a los principios 

establecidos en el código de ética de la 

función pública en actos de corrupción 

queda impune 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución 
Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 11 4 4 19 

 31,4% 11,4% 11,4% 54,3% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 2 0 1 3 

 5,7% 0,0% 2,9% 8,6% 

De acuerdo 
 8 2 3 13 

 22,9% 5,7% 8,6% 37,1% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 7 

La transgresión a los principios establecidos en el código de ética de la función 

pública en actos de corrupción queda impune 
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De la Tabla 8, de los resultados obtenidos se indica que el 37,1% consideran 

estar en acuerdo con que los principios transgredidos por actos de corrupción quedan 

impunes, el 8,6% indican estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras el 54,3% 

manifiesta estar en desacuerdo sobre la transgresión de los principios. De los 

resultados se indica en su totalidad los actos de corrupción que transgreden los 

principios del código de ética no quedan impunes. Asimismo, del grupo social con 

mayor respaldo se ubica en abogados y fiscales donde, la impunidad en este contexto 

se refiere a la falta de consecuencias legales o sanciones adecuadas para los 

funcionarios públicos que violan los principios éticos establecidos en el código de ética 

en relación con actos corruptos.  
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Tabla 9 

La eficiencia de la ética profesional incide en el buen desempeño de funciones 

La eficiencia de la ética profesional incide 

en el buen desempeño de funciones 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 3 2 13 

 22,9% 8,6% 5,7% 37,1% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 4 1 3 8 

 11,4% 2,9% 8,6% 22,9% 

De acuerdo 
 9 2 3 14 

 25,7% 5,7% 8,6% 40,0% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 8 

La eficiencia de la ética profesional incide en el buen desempeño de funciones 
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De la Tabla 9, de los resultados se indica que el 40% considera estar en 

acuerdo con que la eficacia de la ética profesional orienta al buen desempeño, el 

22,9% indica estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 37,1% manifiesta 

estar en desacuerdo. De los resultados encontrados se indica que el 40% esta de 

acuerdo con que el buen desempeño del profesional se debe a que esta tenga una 

ética profesional. Del grupo social con mayor respaldo se ubica en abogados y 

fiscales, donde, la ética profesional se refiere al conjunto de principios morales y 

normas de conducta que guían el comportamiento de los individuos en su ámbito 

laboral, mientras que el buen desempeño de funciones implica llevar a cabo las tareas 

asignadas de manera competente y efectiva. El comportamiento ético genera 

confianza en la sociedad. Cuando los profesionales actúan con integridad, los 

ciudadanos confían en su capacidad para desempeñar sus funciones de manera 

efectiva. 
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Tabla 10 

El factor salarial incide en el desempeño de funciones 

El factor salarial incide en el 

desempeño de funciones 

El cargo que desempeña dentro de 

la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 3 1 12 

 22,9% 8,6% 2,9% 34,3% 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

 3 1 3 7 

 8,6% 2,9% 8,6% 20,0% 

De acuerdo 
 10 2 4 16 

 28,6% 5,7% 11,4% 45,7% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 9 

El factor salarial incide en el desempeño de funciones 
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De la Tabla 10, de los resultados obtenidos se indica que el 45,7% considera 

estar en acuerdo sobre el factor salarial orienta en el desempeño de funciones, el 

20% considera ni de acuerdo ni en desacuerdo, el 34,3% manifiesta estar en 

desacuerdo sobre el factor salarial comprende un factor en el desempeño de 

funciones. De los resultados se indica que 45,75 para un desempeño laboral en la 

administración publica es necesario que exista un buen pago. Asimismo, del grupo 

social con mayor respaldo se ubica en abogados y fiscales donde, el salario es un 

elemento fundamental para cubrir las necesidades básicas de una persona y 

mantener cierto nivel de vida. Cuando los empleados perciben que sus salarios son 

justos y competitivos en comparación con el mercado laboral, es más probable que 

se sientan motivados y satisfechos en su trabajo.    
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Tabla 11 

Los actos de corrupción orientan a un desempeño de funciones ineficiente 

Los actos de corrupción orientan a un 

desempeño de funciones ineficiente 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 2 1 11 

 22,9% 5,7% 2,9% 31,4% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 1 1 2 4 

 2,9% 2,9% 5,7% 11,4% 

De acuerdo 
 12 3 5 20 

 34,3% 8,6% 14,3% 57,1% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 10 

Los actos de corrupción orientan a un desempeño de funciones ineficiente 
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De la Tabla 11, de los resultados obtenidos se indica que el 57,1% consideran 

estar de acuerdo con que los actos de corrupción orientan al desempeño de funciones 

ineficientes, el 11,4% manifiesta estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que 

el 31,4% esta en desacuerdo con que la ineficacia de la función se debe a los actos 

de corrupción. De los resultados obtenidos se señala que el 57,1% de los 

encuestados que los actos de corrupción inciden en el desempeño de la función 

administrativa, esto es, a la ineficiencia de la función. Asimismo, del grupo social con 

mayor respaldo se ubica en lo abogados y fiscales, donde, los actos tienen un impacto 

directo en el desempeño de funciones públicas, ya que socavan la objetividad, la 

transparencia y la igualdad de oportunidades en la administración pública. Cuando 

los funcionarios públicos se involucran en actos corruptos, se ven influenciados por 

intereses personales en lugar de actuar en beneficio del interés público. 
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Tabla 12 

Los actos de corrupción son tolerados por la sociedad 

Los actos de corrupción son tolerados 

por la sociedad 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 7 2 1 10 

 20,0% 5,7% 2,9% 28,6% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 1 1 1 3 

 2,9% 2,9% 2,9% 8,6% 

De acuerdo 
 13 3 6 22 

 37,1% 8,6% 17,1% 62,9% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 11 

Los actos de corrupción son tolerados por la sociedad 
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De la Tabla 12 de los resultados obtenidos se indica que el 62.9% consideran 

que los actos de corrupción son tolerados por la sociedad, el 8,6% indica estar ni de 

acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 28,6% señalan estar de en desacuerdo 

con que la población tolera los actos de corrupción. De los resultados se infiere que 

el 62,9% tienden a tolerar los actos de corrupción. Asimismo el grupo social con mayor 

respaldo señala que las sociedades que han tenido una larga historia de corrupción 

arraigada pueden haber normalizado estas prácticas a lo largo del tiempo. Además, 

La corrupción puede entrar en un círculo vicioso en el que la tolerancia hacia ella lleva 

a una mayor corrupción, lo que a su vez refuerza la idea de que "todos lo están 

haciendo". Cuando las personas perciben que la mayoría está involucrada en actos 

corruptos, pueden sentir menos incentivos para resistirse o denunciar tales 

comportamientos.  
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Tabla 13 

Las conductas de corrupción han alcanzado una extensión sistemática 

Las conductas de corrupción han 

alcanzado una extensión sistemática 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 6 1 1 8 

 17,1% 2,9% 2,9% 22,9% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 2 2 0 4 

 5,7% 5,7% 0,0% 11,4% 

De acuerdo 
 13 3 7 23 

 37,1% 8,6% 20,0% 65,7% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 12 

Las conductas de corrupción han alcanzado una extensión sistemática 
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De la Tabla 13, de los resultados se indica que el 65,7% considera estar de 

acuerdo con que los actos de corrupción han alcanzado una extensión sistemática, el 

11,4% manifiesta estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 22,9% señala 

estar en desacuerdo con la extensión sistemática de la corrupción. De los resultados 

se infiere que los actos de corrupción en un 65,7% consideran que tiene una extensión 

sistemática. Del grupo social con mayor respaldo manifiestan que los actos de 

corrupción si tiene una extensión sistemática, donde, comprende un patrón repetitivo 

y organizado de comportamientos corruptos que involucra a múltiples actores y 

niveles de poder. Cuando los individuos observan que los actos de corrupción quedan 

impunes, se crea un ambiente propicio para su proliferación. La ausencia de 

consecuencias disuasorias contribuye a la normalización de estas prácticas.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 

Tabla 14 

Las micro conductas de corrupción conllevan a actos de corrupción de gran escala 

Las micro conductas de corrupción 

conllevan a actos de corrupción de gran 

escala 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 6 2 1 9 

 17,1% 5,7% 2,9% 25,7% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 3 1 1 5 

 8,6% 2,9% 2,9% 14,3% 

De acuerdo 
 12 3 6 21 

 34,3% 8,6% 17,1% 60,0% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 13 

Las micro conductas de corrupción conllevan a actos de corrupción de gran escala 
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De la Tabla 14, de los resultados se indica que el 60% manifiesta estar en 

acuerdo con que las micro conductas de corrupción conllevan a actos de corrupción 

a gran escala, el 14,35 manifiesta estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que 

el 25,7% considera estar en desacuerdo con que las conductas de micro corrupción 

conlleven a corrupción a gran escala. De los resultados se infiere que en un 60% 

consideran que los actos de corrupción a menor escala pueden conllevar a generar a 

mayor escala. Del grupo social con mayor respaldo considera, las microconductas de 

corrupción actúan como un "entrenamiento" para actos de corrupción de mayor 

envergadura. Así, las microconductas experimentan impunidad, ganan confianza en 

su capacidad para evadir la detección y las consecuencias. Esto puede llevarlos a 

participar en actos de corrupción más complejos y de mayor impacto, ya que ya han 

internalizado la mentalidad de que pueden salirse con la suya.  
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Tabla 15 

Los actos de corrupción se generan con habitualidad en gestión de recursos 

humanos y materiales 

Los actos de corrupción se generan con 

habitualidad en gestión de recursos humanos 

y materiales 

El cargo que desempeña 

dentro de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 2 1 11 

 22,9% 5,7% 2,9% 31,4% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 3 1 2 6 

 8,6% 2,9% 5,7% 17,1% 

De acuerdo 
 10 3 5 18 

 28,6% 8,6% 14,3% 51,4% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 14 

Los actos de corrupción se generan con habitualidad en gestión de recursos 

humanos y materiales 
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De la Tabla 15, de los resultados obtenidos se indica que el 51,4% consideran 

estar de acuerdo respecto a que los actos de corrupción se originan con habitualidad 

en gestión de recursos humanos y materiales, el 17,1% considera estar ni de acuerdo 

ni en desacuerdo, mientras que el 31,4% consideran estar en desacuerdo respecto a 

la generación de actos de corrupción. De los resultados se infiere que el 51,4% en 

que los actos de corrupción al ser un fenómeno tienen a originarse con mayor 

frecuencia en la administración pública. Del grupo social con mayor respaldo se ubica 

en los abogados y fiscales donde, la gestión de recursos humanos y materiales tienen 

acceso a información privilegiada sobre proveedores, precios y condiciones. Esta 

asimetría de información puede ser utilizada para favorecer a ciertos proveedores o 

realizar acuerdos corruptos en detrimento de otros. La falta de acceso equitativo a la 

información y la opacidad en los procesos pueden contribuir a la generación habitual 

de actos corruptos.    
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Tabla 16 

Los sobornos como pago de comisión se presentan con habitualidad 

Los sobornos como pago de comisión se 

presentan con habitualidad 

El cargo que desempeña dentro 

de la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

En desacuerdo 
 8 2 1 11 

 22,9% 5,7% 2,9% 31,4% 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 1 1 2 4 

 2,9% 2,9% 5,7% 11,4% 

De acuerdo 
 12 3 5 20 

 34,3% 8,6% 14,3% 57,1% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 15 

Los sobornos como pago de comisión se presentan con habitualidad 
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De la Tabla 16, de los resultados se indica que el 57,1% de los encuestados 

consideran estar de acuerdo con que los sobornos se desarrollan de forma habitual, 

el 11,4% manifiesta estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 31,4% 

consideran estar en desacuerdo con que los actos de soborno se desarrollen con 

habitualidad. De los resultados se indica que el 57,1% que los actos de corrupción 

como el soborno tiende a presentar con habitualidad. Del grupo social con mayor 

respaldo se ubica en los abogados, donde la corrupción está profundamente 

arraigada en la cultura y se considera una forma aceptable de hacer negocios. Esta 

mentalidad dificulta la erradicación de los sobornos como pago de comisión, ya que 

se perciben como parte del proceso normal de obtener resultados. La práctica habitual 

de sobornos mina la confianza pública en las instituciones y en los sistemas en 

general. Asimismo, los sobornos distorsionan la competencia en los negocios y en 

otras áreas, ya que las decisiones se basan en los sobornos en lugar de en el mérito 

real. Esto puede perjudicar a empresas y personas que juegan limpio. Por otro lado, 

benefician a unos pocos privilegiados en detrimento de la mayoría de la población. 

Esto contribuye a la desigualdad y excluye a aquellos que no pueden permitirse 

participar en estas prácticas. 
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Tabla 17 

Tipo de delitos de corrupción de funcionarios públicos se frecuenta en la 

Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave 

Tipo de delitos de corrupción de 
funcionarios públicos se frecuenta en la 
Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave 

El cargo que desempeña dentro de 
la institución Total 

Abogado Juez Fiscal 

 

Cohecho 
 2 0 1 3 

 5,7% 0,0% 2,9% 8,6% 

Soborno 
 9 3 2 14 

 25,7% 8,6% 5,7% 40,0% 

Corrupción pasiva 
 0 1 1 2 

 0,0% 2,9% 2,9% 5,7% 

Tráfico de 
influencia 

 6 0 3 9 

 17,1% 0,0% 8,6% 25,7% 

Enriquecimiento 
ilícito 

 2 2 1 5 

 5,7% 5,7% 2,9% 14,3% 

Negociación 
incompatible 

 2 0 0 2 

 5,7% 0,0% 0,0% 5,7% 

Total 
 21 6 8 35 

 60,0% 17,1% 22,9% 100,0% 

 

Figura 16 

Tipo de delitos de corrupción de funcionarios públicos se frecuenta en la 

Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave 
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De la Tabla 17, de los resultados obtenidos se indica que el 40% tiende a 

desarrollar el soborno, el 25,7% consideran el desarrollo de trafico de influencia, el 

14,3% manifiestan el enriquecimiento ilícito, el 8,6% el cohecho, mientras que el 5,7% 

corrupción pasiva. De los resultados se infiere que con mayor frecuencia concurre el 

tipo penal de soborno en un 40%. Asimismo, del grupo social con mayor respaldo se 

ubica en los abogados y fiscales, donde el soborno se enfoca en la acción de ofrecer, 

prometer o dar un beneficio indebido a un funcionario público con la intención de influir 

en sus acciones. En este caso, podríamos estar observando casos en los que 

terceros, como contratistas o proveedores, buscan influir en la toma de decisiones 

municipales ofreciendo dádivas a cambio de favores.    

4.3. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS  

Respecto a la ética en el desempeño de funciones y los actos de corrupción de 

funcionarios públicos es un tema de gran importancia y relevancia en el ámbito 

gubernamental y administrativo. Los diversos estudios mencionados proporcionan 

una visión amplia y enriquecedora sobre cómo la ética puede influir en el 

comportamiento de los servidores públicos y en la aparición de actos corruptos. 

Bautista (2001) señala que la ética es una herramienta poderosa para educar 

a la población y orientar a los gobernantes en la toma de decisiones. Esta perspectiva 

sugiere que una sólida base ética puede actuar como un contrapeso contra la 

corrupción, ya que los individuos educados en principios éticos pueden ser menos 

propensos a ceder a la tentación de la corrupción en su desempeño laboral. 

Viveros Espinosa (2013), por otro lado, presenta un punto de vista que sugiere 

una desconexión entre la ética profesional y el desempeño laboral de los servidores 

públicos. Su estudio plantea que la falta de ética puede limitar la mejora del servicio 

y dificultar el trabajo en equipo, lo que podría fomentar un entorno propicio para la 
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corrupción. Si los valores éticos no son promovidos y reforzados en una institución, 

podría aumentar el riesgo de que los funcionarios caigan en actos corruptos. 

Ramirez Ramos (2016) destaca la importancia de la ética en la confianza que 

la sociedad deposita en los servidores públicos. Si los ciudadanos perciben que los 

servidores públicos actúan de manera ética y siguen las normas, es más probable 

que confíen en su capacidad para tomar decisiones correctas y justas. Esta confianza 

puede ser un factor disuasorio contra la corrupción, ya que la percepción de integridad 

puede reducir la tentación de actuar de manera corrupta. 

Moron Benitez (2014) subraya la falta de aplicación de la ética en los 

funcionarios públicos en Colombia debido a la búsqueda de riqueza material y la falta 

de pedagogía. Esta perspectiva plantea que la corrupción podría surgir como 

resultado de la combinación de motivaciones egoístas y una comprensión deficiente 

de la importancia de la ética en la administración pública. 

Cuevas Moreno & Rodriguez Minor (2017) proporcionan una mirada crítica a la 

influencia del neoliberalismo en la ética profesional y la responsabilidad social. Su 

enfoque destaca la necesidad de equilibrar el éxito empresarial con el bienestar social 

y destaca cómo la falta de este equilibrio puede llevar a externalidades negativas, 

como la corrupción. Esta perspectiva sugiere que una mayor atención a la ética y la 

responsabilidad social podría contrarrestar los incentivos distorsionados que podrían 

conducir a actos corruptos. 

Cardenas Arango & Rivera Trucios (2021) identifican una correlación positiva 

entre la actitud ética y el desempeño laboral, así como la disposición al trabajo, el 

cooperativismo, la iniciativa y el compromiso institucional. Esto sugiere que los 

funcionarios públicos que mantienen una conducta ética sólida tienen una mayor 
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probabilidad de demostrar un alto rendimiento laboral y de participar en prácticas 

colaborativas y comprometidas en sus roles. 

Maguiña Matos (2022) refuerza esta idea al demostrar que existe una relación 

significativa entre la ética, los valores y los deberes en la función pública y el 

desempeño laboral de los funcionarios públicos. Su estudio resalta la importancia de 

los principios éticos en la gestión de las entidades públicas y cómo estos pueden 

influir en el logro de resultados positivos y en el cumplimiento de los objetivos de la 

organización. 

Kuentas Aragon (2018) identifica una relación entre la Ley del código de la 

función pública y el desempeño laboral de los trabajadores, aunque con una 

correlación positiva baja. Aunque este estudio sugiere que la relación no es tan fuerte 

como en otros casos, aún demuestra la importancia de tener un marco ético y legal 

en la función pública para influir en el comportamiento y rendimiento de los 

funcionarios. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Se logro analizar que la conducta de los actos de corrupción de 

funcionarios afecta la ética en el desempeño de funciones, donde los factores 

políticos, jerarquizadas y sistematizadas que transgreden lo establecido en el código 

de ética ha alcanzado extensiones a gran escala que mina la confianza de la 

sociedad.  

SEGUNDA.- Se logro determinar que los factores de corrupción afecta la conducta 

de la ética profesional, debido a que los bajos salarios, el factor político, el factor 

sistemático y social generan una presión involucrando en la toma de decisiones, lo 

que conlleva a ser susceptible de prácticas de corrupción en el entorno laboral.   

TERCERA.- Se logro determinar que las dimensiones de ética profesional es afectado 

por actos de corrupción, porque, las directrices del comportamiento integro en la 

función publica son socavados por los funcionarios públicos en el que los principios, 

deberes y prohibiciones son transgredidos por actos de corrupción que afecta la 

integridad del servidor público.   

CUARTA.- Se logro analizar que los actos de tipología de la corrupción afectan el 

desempeño del funcionario por actos de corrupción, debido a que se manifiesta de 

múltiples formas y diferentes escalas, desde pequeños actos rutinarios de soborno en 

la vida cotidiana hasta esquemas de corrupción a gran escala que involucran a figuras 

de alto poder político y económico.   
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Fortalecer la supervisión y la rendición de cuentas en todos los niveles 

del gobierno. Esto implica la creación y aplicación rigurosa de leyes y regulaciones 

anticorrupción, así como la promoción de una cultura de transparencia y ética en el 

servicio público. 

SEGUNDA.- Es fundamental establecer políticas de recursos humanos que 

promuevan un ambiente laboral justo y equitativo. Esto incluye la implementación de 

procesos de promoción transparentes y basados en el mérito, así como la creación 

de un entorno en el que los empleados se sientan valorados y motivados para 

mantener altos estándares éticos. 

TERCERA.- Establecer sistemas de monitoreo eficaces para detectar y prevenir actos 

de corrupción. Además, es importante aplicar sanciones adecuadas y transparentes 

a aquellos que violen las normas éticas. 

CUARTA.- Reforzar los mecanismos de supervisión y control interno en las 

instituciones públicas. Esto incluye auditorías internas independientes y la revisión 

continua de los procesos administrativos. 
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ANEXO N°1 

Matriz de consistencia  

TITULO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ÉTICA EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y ACTOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL COLLAO-ILAVE, 2023 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLES  

 

DIMENSIONES  METODOLOGÍA TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 

¿Cómo la conducta 

de los actos de 

corrupción de 

funcionarios 

públicos afecta la 

ética en el 

desempeño de 

funciones, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023? 

Analizar la 

conducta de los 

actos de corrupción 

de funcionarios 

públicos afecta la 

ética en el 

desempeño de 

funciones, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

La conducta de los 

actos de corrupción 

de funcionarios 

públicos si afectan 

la ética en el 

desempeño de 

funciones, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

Variable 1  

Conducta en ética 

en el desempeño 

de funciones  

 

 

 

 

 

 

Variable 2 

Actos de corrupción 

de funcionarios 

públicos 

Ética profesional  

 

Dimensión de la 

ética y desempeño 

de funciones  

 

Desempeño de 

funciones  

 

 

 

Factores de 

corrupción  

 

Tipología de la 

corrupción   

 

Tipos de corrupción 

 

• Enfoque: 

cuantitativo  

• Método:  

Deductivo  

Analítico-

sintético 

Funcional-

sociológico  

• Nivel: 

explicativo   

• Tipo: básico  

• Diseño: no 

experimental  

• Temporal: 

transversal  

• Población: 

operadores de 

justicia   

• Técnica: 

Revisión 

documental  

Encuesta   

• Instrumento:  

Ficha 

bibliográfica  

Cuestionario  

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 

¿Cómo los factores 

de la corrupción 

afectan la conducta 

de la ética 

profesional, 

Municipalidad 

Determinar los 

factores de la 

corrupción que 

afectan la conducta 

de la ética 

profesional, 

Los factores de 

corrupción si 

afectan la conducta 

de la ética 

profesional, 

Municipalidad 
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Provincial de El 

Collao-Ilave-2023? 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

 

 

  

• Muestra: 

jueces, fiscales 

y abogados  

 ¿De qué manera 

las dimensiones de 

la ética profesional 

se afectan ante los 

actos de 

corrupción, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023? 

Determinar las 

dimensiones de la 

ética profesional 

que son afectados 

por los actos de 

corrupción, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

Las dimensiones 

de la ética 

profesional son 

afectadas por los 

actos de 

corrupción, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

¿Cómo los actos 

de la tipología de la 

corrupción afectan 

en el desempeño 

de funciones, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023? 

Analizar los actos 

de la tipología de la 

corrupción que se 

afecta en el 

desempeño de 

funciones, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 

Los actos de la 

tipología de la 

corrupción si 

afectan en el 

desempeño de 

funciones, 

Municipalidad 

Provincial de El 

Collao-Ilave-2023 
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Anexo 2  

Instrumento de investigación  

 

1. ¿Cuál es el cargo que desempeña dentro de la institución? 

a) Abogado  
b) Juez  
c) Fiscal  

 
2. Para usted ¿Considera que la política es determinante para los actos de corrupción 

en instituciones públicas? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

3. Para usted ¿Considera que la corrupción se genera de forma sistemática, 
jerarquizada y establecida en la institución pública? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

4. Para usted ¿Considera que los actos de corrupción quedan impunes al ser 
sistemática? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

5. Para usted ¿Considera que los actos de corrupción generan consecuencias 
adversas en la sociedad? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

6. Para Usted ¿Considera que los profesionales que desempeñan en la función pública 
actúan con ética y valores satisfaciendo los intereses públicos?  
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

7. Para usted ¿Considera que las denuncias por actos de corrupción constituyen un 
medio coercitivo para mejora la conducta ética del profesional? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

8. Para usted ¿Considera que la transgresión a los principios establecidos en el código 
de ética de la función pública en actos de corrupción queda impune?  
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

9. Para usted ¿Considera que la eficiencia de la ética profesional incide en el buen 
desempeño de funciones?  
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
c) De acuerdo  

10. Para usted ¿considera que el factor salarial incide en el desempeño de funciones? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  
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11. Para usted ¿Considera que los actos de corrupción orientan a un desempeño de 
funciones ineficiente? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

12. Para usted ¿Considera que los actos de corrupción son tolerados por la sociedad? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

13. Para usted ¿Considera que los actos de corrupción son tolerables en grupos de 
amistad? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

14. Para usted ¿Considera que las conductas de corrupción han alcanzado una 
extensión sistemática? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

15. Para usted ¿Considera que las micro conductas de corrupción conllevan a actos de 
corrupción de gran escala? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

16. Para usted ¿Considera que los actos de corrupción se generan con habitualidad en 
gestión de recursos humanos y materiales? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

17. Para usted ¿Considera que los sobornos como pago de comisión se presentan con 
habitualidad? 
a) En desacuerdo  
b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo  
c) De acuerdo  

18. Para usted ¿Qué tipo de delitos de corrupción de funcionarios públicos se frecuenta 
en la Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave? 
a) Cohecho  
b) Soborno  
c) Corrupción pasiva  
d) Trafico de influencia  
e) Enriquecimiento ilícito  
f) Negociación incompatible  
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Anexo 3 
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